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Oficio 16.844

VALPARAÍSO, 17 de agosto de 2021

La Cámara de Diputados, en sesión

de esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de ley

de ese H. Senado que modifica la ley N° 20.584, para

establecer  un  estándar  especial  en  relación  al

acompañamiento  de  infantes  y  disponer  un  mandato

general de trato digno y respetuoso a quienes acompañen

a pacientes hospitalizados o sometidos a prestaciones

ambulatorias, correspondiente al boletín N° 13.812-11

(S) con las siguientes enmiendas:

Artículo único

Inciso segundo

Lo  ha  reemplazado  por  el

siguiente:

“Tratándose del acompañamiento de

niños, niñas y adolescentes hospitalizados o sometidos

a prestaciones ambulatorias, los reglamentos internos

de los establecimientos permitirán en todo momento la

compañía de su padre, madre, de quien lo tenga a su

cuidado,  o  persona  significativa,  con  la  única

excepción que de ello derive un peligro para el propio

niño, niña o adolescente, u otros pacientes.”.

A S.E. LA

PRESIDENTA 

DEL

H. SENADO

rrp/sic
S.68/369ª
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Disposición transitoria

Ha  incorporado  la  siguiente

disposición transitoria:

“Artículo  transitorio.-  El

Ministerio de Salud dictará una norma técnica para la

implementación de lo dispuesto en el inciso cuarto que

se incorpora en el  artículo 6° de la ley N° 20.584,

dentro  del  plazo  de  seis  meses  contado  desde  la

publicación de esta ley.”.”.

*****

Finalmente,  en  mérito  de  las

modificaciones referidas, la Cámara de Diputados estimó

pertinente  proponer  al  H.  Senado  sustituir  la

denominación originalmente asignada al proyecto de ley,

por la siguiente: “Proyecto de ley que modifica la ley

N°  20.584,  para  establecer  un  estándar  especial  en

relación  al  acompañamiento  de  niños,  niñas  y

adolescentes  y  disponer  un  mandato  general  de  trato

digno  y  respetuoso  a  quienes  acompañen  a  pacientes

hospitalizados  o  sometidos  a  prestaciones

ambulatorias.”.

*****

Lo que tengo a honra decir a V.E.,

en respuesta a vuestro oficio Nº 129/SEC/21, de 9 de

marzo de 2021.
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Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.
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Dios guarde a V.E.

FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA

Presidente (A) de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ

Secretario General de la Cámara de Diputados


